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En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy

día veintiséis (26) del mes de noviembre del año dos mil catorce (2014), siendo las doce y

treinta minutos de la tarde (12:30 P. M.), sesiona en Audiencia Pública el Pleno del Tribunal

Superior Electoral, integrado por los magistrados, Mariano Américo Rodríguez Rijo,

presidente; Mabel Ybelca Feliz Báez, John Newton Guiliani Valcnzuela. José Manuel

Hernández Peguero y Fausto Marino Mendoza Rodríguez, jueces titulares, asistidos por

Gabriela María Urbáez Antigua, secretaria de audiencias en representación de Zeneida

Severino Marte, secretaria general, ubicado en el quinto piso, en las instalaciones del Tribunal

Superior Electoral, sito en la Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó,

Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, para dar lectura al dispositivo

de la sentencia contenida en el rol de audiencias.

Comprobado el quórum que compone el Tribunal Superior Electoral (TSE), el Presidente

declaró abierta la Audiencia Pública, para conocer del siguiente Rol:

Único.- Lectura de Sentencia:

-  TSE 054-2014.

Magistrado presidente, Dr. Mariano Américo Rodríguez Rijo:

"Buenos días, se abre la Audiencia Pública para dar lectura a la sentencia contenida en el rol

de audiencia del día. Secretaria, tiene la palabra".

Secretaria:

"El Tribunal Superior Electoral, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Constitución y las leyes de la República, con motivo del apoderamiento que ha sido objeto

de la Demanda en Anulación de: A) La Resolución Núm. 166-2014, dictada por la

Comisión Nacional Organizadora de la Trigésima Convención Noel Suberví Espinosa

del Partido Revolucionario Dominicano (PRD), el 30 de julio de 2014>B) ta-Qmnta
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Resolución de la Comisión Política del Comité Ejecutivo Nacional del Partido

Revolucionario Dominicano (PRD), dictada el 14 de agosto de 2014; y, C) Los resultados

de la Trigésima Convención Nacional Ordinaria del Partido Revolucionario

Dominicano (PRD), incoada el 18 de agosto del 2014 por Guido Orlando Gómez Mazara,

contra: La Comisión Nacional Organizadora Trigésima Convención Noel Suberví

Espinosa del Partido Revolucionario Dominicano (PRD) y el Partido Revolucionario

Dominicano (PRD), da lectura a la parte dispositiva de la Sentencia TSE-054-2014,

adoptada con el voto unánime de todos sus miembros, en nombre de la República,

FALLA

Primero: Declara inadmisible, de ofício, la Demanda en Anulación de: A) La Resolución

Núm. 166-2014, dictada por la Comisión Nacional Organizadora de la Trigésima

Convención Noel Suberví Espinosa, el 30 de julio de 2014; B) La Quinta Resolución de

la Comisión Política del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario

Dominicano (PRD), dictada el 14 de agosto de 2014; y, C) Los resultados de la Trigésima

Convención Nacional Ordinaria del Partido Revolucionario Dominicano (PRD),

incoada el 18 de agosto del 2014 por Guido Orlando Gómez Mazara, contra la Comisión

Nacional Organizadora Trigésima Convención Noel Suberví Espinosa y el Partido

Revolucionario Dominicano (PRD), en razón de que el demandante no agotó correctamente

los procedimientos al obviar impugnar ante las Comisiones Locales Organizadoras de la

Convención (CLOs), como órgano de primera instancia los resultados de dicha convención,

conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento que rigió la Trigésima Convención

Nacional Ordinaria Noel Suberví Espinosa del Partido Revolucionario Dominicano (PRD)

y el articulo 183 del Estatuto General del Partido Revolucionario Dominicano (PRD).

Segundo: Ordena que la presente Sentencia sea publicada y notificada a las partes en litis

para los fines de lugar correspondientes.

Dada por el Tribunal Superior Electoral y la sentencia pronunciada por el mismo, en la ciudad

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la Repúblic^-Tíonaiflic^ta^ los
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veintiséis (26) días del mes de noviembre de dos mil catorce (2014); año 171° de la

Independencia y 150° de la Restauración.

Firmada por los Magistrados, Mariano Américo Rodríguez Rijo, juez presidente; Mabcl

Ybelca Féliz Báez, John Newton Guílíaní Valenzuela, José Manuel Hernández Peguero

y Fausto Marino Mendoza Rodríguez, jueces titulares y Zeneida Scverino Marte,

secretaria general".

Siendo las doce y treinta y cinco minutos de la tarde (12:35 P.M.) el Presidente declaró

cerrada la audiencia pública en referencia, en fe de lo cual se levanta la presente acta en la

fecha y lugar indicados, la cual firma el magistrado presidente, Mariano Américo

Rodríguez Rijo y Gabriela María Urbáez Antigua, secretaria de audiencias en

representación de Zeneida Severino Marte, secretaria general.

En Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy

día veintiséis (26) del mes de noviembre del añoj^ mil trece (2014); años 170° de la

Independencia y 150° de la Restaurafiió.

•¡ano AmmccTRodríguez Rijo:
Presidente
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